
LEYII’ 2 O - 2  8 2

Artículo único.- Declárase la ciudad de Paysandú "Capital Nacional de la Buiatría".

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 28 de mayo de 
2024.



MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 0 5 J'JN. 202*1

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se declara la ciudad de Paysandú “Capital 

Nacional de la Buiatría”.
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